
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza, 

informándole que el  apoderado de la demandante allegó memorial 

comunicando el desistimiento de la demanda en los términos del 

articulo 314 del C.G.P. Pasa para proveer. 

 

Manizales, 22 de julio  de 2022. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Manizales, veintidós (22) de julio  del año dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No. 2021-00196 

Interlocutorio No. 715 

 

La apoderada de la señora MONICA ECHEVERRI ESTRADA, aportó 

memorial con el que comunica el desistimiento de la demanda, por 

cuanto las pretensiones de la demanda han variado. 

 

El memorial se encuentra suscrito por el demandante quien tiene 

facultades para desistir. 

 

El Despacho al conocer la manifestación del apoderado de la 

demandante, observa que se encuentra autorizado el retiro de la 

demanda , según las voces del artículos 314 del CGP, no obstante y 

teniendo en cuenta los efectos del mismo artículo  se dirá que: 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 

En estas circunstancias, el Juzgado aceptará la petición realizada por la 

apoderada de la parte demandante, ordenará la terminación del proceso, y 

el archivo del expediente teniendo por desistida la demanda. 

 

No se condenará en costas, por cuanto no aparecen causadas. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero de Familia de 

Manizales Caldas,  

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la presente demanda de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO TRANSITORIO, promovida por  
la señora MONICA ECHEVERRI ESTRADA en   favor del   señor   

MAURICIO   ECHEVERRI   ESTRADA, para   el nombramiento de la 

señora MARIA ANTONIA ECHEVERRI VILLEGAS. 

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas por cuanto no aparecen 

causadas. 

 

TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente una vez hechas las anotaciones 

respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 

 

 


